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Regular prestaciones en materia de seguridad social que se proporcionan a 
los trabajadores asegurados y pensionados en función de su régimen laboral.

El Régimen obligatorio que otorga el IMSS: Se financia con contribuciones 
provenientes de los patrones, el Estado y los propios trabajadores. 

Son sujetos de aseguramiento: los trabajadores, los miembros de sociedades 
cooperativas de producción y las personas que determine el Ejecutivo 
Federal a través del decreto respectivo



EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

COMPRENDE LOS SEGUROS DE

I. Riesgos de 
trabajo;

II. 
Enfermedades 
y maternidad;

III. Invalidez y 
vida;

IV. Retiro, 
cesantía en 

edad 
avanzada y 

vejez, y

V. Guarderías y 
prestaciones 

sociales. 
(Artículo 11



No se considerarán para los efectos de esta 

Ley, riesgos de trabajo los que sobrevengan 

por alguna de las causas siguientes:

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado 
de embriaguez;

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la 
acción de algún psicotrópico, narcótico o droga enervante, 
salvo que exista prescripción suscrita por médico titulado y que 
el trabajador hubiera exhibido y hecho del conocimiento del 
patrón lo anterior;

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una 
incapacidad o lesión por sí o de acuerdo con otra persona;



IV. Si la incapacidad o
siniestro es el resultado de
alguna riña o intento de
suicidio, y

V. Si el siniestro es
resultado de un delito
intencional del que fuere
responsable el trabajador
asegurado. (Artículo 46)



se observarán las reglas siguientes

I. El trabajador asegurado tendrá derecho a las
prestaciones consignadas en el seguro de
enfermedades y maternidad o bien a la
pensión de invalidez señalada en esta Ley

II. Si el riesgo trae como consecuencia la
muerte del asegurado, los beneficiarios legales
de éste tendrán derecho a las prestaciones en
dinero que otorga la presente. (Artículo 47)



Los riesgos de trabajo pueden producir

I. Incapacidad 
temporal;

II. Incapacidad 
permanente parcial;

III. Incapacidad 
permanente total, y

IV. Muerte



El asegurado que sufra un riesgo de trabajo 

tiene derecho a las siguientes prestaciones 

en especie:

I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;

II. Servicio de hospitalización;

III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y

IV. Rehabilitación. (Artículo 56



Los patrones deben cooperar con el

Instituto en la prevención de los riesgos de

trabajo, en los términos siguientes:

I. Facilitarle la realización de estudios e 
investigaciones;

II. Proporcionarle datos e informes para la 
elaboración de estadísticas sobre riesgos de 
trabajo, y

III. Colaborar en el ámbito de sus empresas a la 
adopción y difusión de las normas sobre 
prevención de riesgos de trabajo. (Artículo 83)



REGLAMENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS 

DEL IMSS

Establecer las normas para la prestación de los servicios médicos a los
derechohabientes del IMSS al seguro de riesgos de trabajo; de invalidez y vida;
y de enfermedades y maternidad.

Cuando un trabajador sufra un probable accidente de trabajo,
inmediatamente deberá acudir o ser trasladado a recibir atención en la
unidad médica que le corresponda o, en caso urgente, a la unidad médica
más cercana al sitio donde lo haya sufrido.

El médico tratante deberá señalar claramente en su nota médica que la lesión
del asegurado ocurrió presuntamente en ejercicio o con motivo del trabajo y
derivar al trabajador para su valoración y calificación al servicio de Salud en el
Trabajo correspondiente.



Cuando el trabajador sufra un accidente en su centro laboral, el patrón deberá
dar aviso por escrito al Instituto en un plazo no mayor de veinticuatro horas
después de ocurrido el evento

Cuando el accidente le ocurra al trabajador fuera de su centro laboral, aquél, sus
familiares o las personas encargadas de representarlo deberán informar al patrón
y avisar inmediatamente al Instituto del probable riesgo de trabajo que haya
sufrido.

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo y las lesiones o padecimiento le
impidan laborar, podrá permanecer incapacitado hasta por cincuenta y dos
semanas;



La dictaminación
del estado de
invalidez deberá ser
realizada por el
personal médico
adscrito a los
servicios
institucionales de
Salud en el Trabajo.



El certificado de incapacidad temporal para el trabajo deberá

expedirse tratándose de enfermedad general o riesgo de trabajo

considerando días naturales y atendiendo los siguientes criterios:

I. El médico
adscrito a los
servicios de
urgencia podrá
expedir
certificados de
incapacidad
temporal para el
trabajo,
únicamente por el
plazo de uno a
tres días;

II. El estomatólogo
podrá expedir
certificados de
incapacidad
temporal para el
trabajo,
únicamente por el
plazo de uno a
siete días,

III. El médico
familiar o no
familiar podrá
expedir
certificados de
incapacidad
temporal para el
trabajo, por el
plazo de uno a
veintiocho días.
(Artículo 141)



La expedición de certificados de incapacidad temporal para el

trabajo en los casos de riesgos de trabajo, ya sea por accidente o

enfermedad de trabajo, deberá ajustarse a las disposiciones siguientes:

cuando la lesión o enfermedad impidan el desempeño del trabajo, el 
certificado de incapacidad temporal inicial se expedirá a título de 
probable riesgo por un periodo de uno y hasta por tres días.

deberá elaborarse inmediatamente nota o constancia o dictamen 
de alta por riesgo de trabajo

Si la lesión derivada de un riesgo de trabajo incapacita para trabajar 
al asegurado, se le expedirán certificados de incapacidad dentro del 
término que señala el artículo 58 de la Ley


